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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

memorial contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5014 

Rad. 034-2019-00338-00 
 
De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5516 

Rad. 002-2018-00703-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5518 

Rad. 001-2019-00591-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3261 

Rad. 002-2021-00831-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra JUAN EVANGELISTA DOMINGUEZ MURILOLO se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADA la presente providencia pasar a despacho para 

resolver sobre la solicitud de terminación  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -002-2021-00831-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, 

informan respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5496 

Rad. 003-2013-00832-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO PICHINCHA, BANCOLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTÁ, informan que el aquí demandado no tiene productos con la 

Entidad; BANCO BBVA, informa que el demandado tiene una cuenta con la Entidad, 

sin saldo disponible para descontar; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3263 

Rad. 003-2021-00820-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES Y TECNOLOGICOS COOPTECPOL contra 

DORIS BOTINA DE IBAÑEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -003-2021-00820-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 5026 

del 5 de septiembre de 2022 y solicitud de devolución de depósitos judiciales, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5548 

Rad.004-2015-00102-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 

presenta recurso de reposición el Auto No. 5026 del 5 de septiembre de 2022, que 

resolvió entrega de depósitos judiciales y terminación del proceso ; al respecto el 

Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, por 

lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que 

proceda a correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 

del mismo Código.            

  

Igualmente, se encuentra solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandada, para la devolución de los depósitos judiciales que le correspondan al 

demandado, considerando el recurso de reposición presentado para la parte actora 

y hasta que este no sea resuelto no es posible acceder a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición 

presentado por la parte demandante contra el No. Auto No. 5026 del 5 de 

septiembre de 2022, para que las partes se pronuncien al respecto.        

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud del apoderado judicial de la parte demandada, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.5514 

Rad. 004-2018-00285-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se 
ajusta no se ajusta de acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito 
aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

CAPITAL 

VALOR $ 44.664.449,00 

FECHA DE INICIO 26-abr-18 

FECHA DE CORTE 31-ago-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 48.558.891 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 44.664.449 

SALDO INTERESES $ 48.558.891 

DEUDA TOTAL $ 93.223.340 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por 

este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5550 

Rad. 004-2021-00966-00 
 

De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado la parte demandada, solicitando oficio de levantamiento de medidas cautelares. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 5528 

Rad. 005-2008-00633-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandada solicita oficios de levantamiento 

de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 3267 del 13 de noviembre de 

2018, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la reproducción y actualización 

del oficio. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-4452 del 14 de 

noviembre de 2018, dirigido a OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3265 

Rad. 006-2020-00320-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS JURIDICAS FINANCIERAS Y 

CONTABLES - COOPJURIDICA contra RUFINA MONTAÑO ANCHICO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -006-2020-00320-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



73 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 5512 

Rad. 007-2018-00681-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presente la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación 

de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3267 

Rad. 007-2020-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CARLOS ENRIQUE 

TORO ARIAS contra OLMEDO RESTREPO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -007-2020-00321-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3269 

Rad. 007-2020-00687-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMPARTIR 

S.A. contra ANCIZAR MAURICIO MONCADA GUTIERREZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -007-2020-00687-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3271 

Rad. 007-2021-00258-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S. A. 

(RPT. SEBASTIAN PARRA NOACK) contra OVIDIO URIBE VIVAS MIRANDA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -007-2021-00258-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



63 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3273 

Rad. 007-2021-00609-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA PROGRESEMOS contra YORLI 

ARLEY GUEVARA CASTAÑEDA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -007-2021-00609-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



109 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO 10 

ADMINISTRATIVO, informan respecto levantamiento medidas decretadas, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5494 

Rad. 008-2008-00544-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DE 

CALI, informan respecto al levantamiento de la medida cautelar; razón por la cual el 

Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO DE CALI, para que conste lo que allí se expresa 

y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



101 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita 

emplazamiento, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5484 

Rad. 008-2013-00468-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita la notificación 

de los herederos indeterminados, conforme a lo ordenado en auto No. 3237 del 11 

de julio de 2019; por ser procedente la solicitud se ordenara por secretaría dar 

cumplimiento a lo ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P y 

artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA DAR CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el auto interlocutorio 

No. 3237 del 11 de julio de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P y artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  80 

 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5552 

Rad. 008-2021-00181-00 
 

De acuerdo al informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



134 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3275 

Rad. 009-2021-00182-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD contra ALVARO MURILLO LLANTEN se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2021-00182-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



142 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3277 

Rad. 009-2021-00617-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra BORIS FERNANDO LOPEZ CAMPO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2021-00617-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



116 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3279 

Rad. 009-2021-00881-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra JOSE ELIAS ALFONSO ZAMBRANO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2021-00881-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



187 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, 

deja a disposición remanentes, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5478 

Rad. 011-2002-00626-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, mediante 

oficio 1504 del 8 de agosto de 2022, informa terminación del proceso y levantamiento de 

las medidas cautelares solicitadas; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del JUZGADO 21 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 071 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



181 

 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 

presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante de DIANA MARÍA MASSO AGUIRRE, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 5490 

Rad. 011-2018-00122-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de 

insolvencia que adelanta la señora DIANA MARÍA MASSO AGUIRRE, informa que se 

realizó un acta de acuerdo. 

Conforme a lo anterior el proceso debe seguir suspendido hasta que se cumpla el mismo, 

conforme a lo preceptuado en el Art. 555 del C.G.P que en lo pertinente reza: “…ARTÍCULO 

555. EFECTOS DE LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE PAGO SOBRE LOS 

PROCESOS EN CURSO. Una vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución 

y de restitución de tenencia promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta 

tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. …”, razón por la cual se 

agregará el documental al proceso para que obre y conste. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR el anterior documental a los autos para que obre y conste en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



80 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3281 

Rad. 011-2021-00858-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. 

contra DIANA MARCELA BETANCOURT RODRIGUEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -011-2021-00858-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



71 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3283 

Rad. 011-2021-00898-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ALBA LUZ BAYER 

BERMUDEZ contra DIBIA CENEDY ZEA MINDA se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -011-2021-00898-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



75

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5510 

Rad. 012-2019-00701-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



162

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso secuestre, informa gestión y 

apoderado judicial de la parte demandante solicita medida cautelar, Sírvase 

proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5482 

Rad. 013-2004-00186-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ, 

rinde informe de gestión sobre el particular y acta de entrega al nuevo auxiliar de 

justicia; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre 

y conste. 

 

Igualmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita que se 

decrete una nueva medida cautelar; Que sean de propiedad de los ejecutados 

YUVANA GISELL ANGEL CANO, identificados con la C.C. No. 31.961.944, revisado 

el expediente la parte indicada no pertenece a este proceso, razón suficiente para 

negar la medida cautelar. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito DIEGO 

FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de decretar una medida cautelar conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, 

envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5488 

Rad. 013-2020-00028-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, envía acta de 

reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 37 Civil Municipal de 

Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3285 

Rad. 013-2021-00665-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

SA contra JHON JAIRO ALVAREZ PEREZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2021-00665-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3287 

Rad. 013-2021-00842-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S. A. 

contra JOHANS MILLER GONZALEZ VERGARA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2021-00842-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3289 

Rad. 013-2022-00092-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra JULIO CESAR RAMIREZ GIRALDO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2022-00092-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 
de entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.5506 

Rad. 014-2018-00343-00 
 

Visto el informe que antecede, la parte demandada solicita se realice la entrega de 
los depósitos judiciales dentro del presente proceso, en auto No. 4068 del 3 de 
agosto de 2022, se solicitó la conversión de los depósitos judiciales que reposan en 
el Juzgado de Origen, para poder realizar el pago al demandante.  
 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
ESTESE a lo dispuesto por el Auto de Sustanciación No. 4068 del 3 de agosto de 

2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3291 

Rad. 014-2022-00033-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra JOSE GUSTAVO ALVAREZ RAMIREZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -014-2022-00033-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud de 

oficiar a Catastro Municipal. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 5480 

Rad. 015-2015-00115-00 
 

En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, para que este despacho 

oficie a Catastro Municipal, con el fin de que sirvan expedir a costa del demandante el 

avalúo catastral, se le enuncia que el numeral 4° del artículo 43 del Código General del 

Proceso, dice que los jueces podrán:  

  

“…4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante 

haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que 

sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder 

para identificar y ubicar los bienes del ejecutado…”  

  

Por lo expuesto, el juzgado,  

  

RESUELVE 

  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de oficiar a la oficina a Catastro Municipal.  

  

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte interesada para que realice las gestiones 

necesarias para obtener la información solicitada.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3293 

Rad. 015-2021-00200-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOP. COMUNIDAD 

contra ENSSA VEGA HURTADO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2021-00200-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



126 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5554 

Rad. 015-2021-00864-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía acta de 

reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 

la parte demandante, solicitando pago de depósitos judiciales y la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.5534 

Rad. 016-2016-00626-00 

 

Visto el informe que antecede, previo a la terminación, la parte demandante solicita el pago de los 

depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que 

lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la 

página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, 

razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en 

el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que 

apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 

concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta, que en la solicitud de terminación, la parte demandante solicita el pago de los 

títulos judiciales que se encuentra a favor del proceso actualmente, entendiendo así, que la 

obligación se encuentra satisfecha de conformidad con el acuerdo de pago celebrado por las partes, 

razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante. 

Igualmente, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 

demandante, la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 

con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para 

tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, 

el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, MARÍA SOCORRO ESTACIO 

DE SALAZAR, a través de su apoderado judicial con facultad de recibir, DIEGO FERNANDO 

MOSQUERA MANRIQUE, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.491.587, los títulos 

judiciales por valor de $ 5.746.249,00, los cuales se relacionan a continuación:  

 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002815725 26/08/2022 $ 69.936,00 469030002815749 26/08/2022 $ 98.490,00 

469030002815726 26/08/2022 $ 12.247,00 469030002815750 26/08/2022 $ 86.858,00 

469030002815727 26/08/2022 $ 69.936,00 469030002815751 26/08/2022 $ 118.996,00 

469030002815728 26/08/2022 $ 69.936,00 469030002815752 26/08/2022 $ 90.686,00 

469030002815729 26/08/2022 $ 69.936,00 469030002815753 26/08/2022 $ 90.686,00 

469030002815730 26/08/2022 $ 87.036,00 469030002815754 26/08/2022 $ 90.686,00 

469030002815731 26/08/2022 $ 87.925,00 469030002815755 26/08/2022 $ 90.686,00 

469030002815732 26/08/2022 $ 138.391,00 469030002815756 26/08/2022 $ 83.984,00 

469030002815733 26/08/2022 $ 92.653,00 469030002815757 26/08/2022 $ 87.323,00 

469030002815734 26/08/2022 $ 92.653,00 469030002815758 26/08/2022 $ 90.686,00 

469030002815735 26/08/2022 $ 92.653,00 469030002815759 26/08/2022 $ 174.892,00 

469030002815736 26/08/2022 $ 92.653,00 469030002815760 26/08/2022 $ 174.892,00 
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469030002815737 26/08/2022 $ 78.522,00 469030002815761 26/08/2022 $ 173.860,00 

469030002815738 26/08/2022 $ 102.364,00 469030002815762 26/08/2022 $ 686.662,00 

469030002815739 26/08/2022 $ 77.289,00 469030002815763 26/08/2022 $ 160.538,00 

469030002815740 26/08/2022 $ 97.812,00 469030002815764 26/08/2022 $ 209.091,00 

469030002815741 26/08/2022 $ 97.812,00 469030002815765 26/08/2022 $ 153.986,00 

469030002815742 26/08/2022 $ 98.490,00 469030002815766 26/08/2022 $ 153.986,00 

469030002815743 26/08/2022 $ 44.961,00 469030002815767 26/08/2022 $ 191.247,00 

469030002815744 26/08/2022 $ 98.490,00 469030002815768 26/08/2022 $ 118.358,00 

469030002815745 26/08/2022 $ 86.425,00 469030002815769 26/08/2022 $ 191.247,00 

469030002815746 26/08/2022 $ 98.490,00 469030002815770 26/08/2022 $ 185.254,00 

469030002815747 26/08/2022 $ 98.490,00 469030002815771 26/08/2022 $ 189.565,00 

469030002815748 26/08/2022 $ 98.490,00 TOTAL  $         5.746.249,00  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA por pago total de la obligación, adelantado por MARÍA DEL SOCORRO ESTACIO DE 

SALAZAR. contra VICTOR RAUL CAICEDO ANGULO Y MARTHA INES MINA MINA, con 

fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 
Medidas que se relacionan a continuación: 

 

• Embargo y retención previos de los dineros y títulos valores que los demandados los señores VICTOR 
RAUL CAICEDO ANGULO Y MARTHA INES MINA MINA, identificados con c.c. No.10.556.573 

y 34.513.378 sucesivamente, tengan o llegaren a tener en cuentas corrientes bancarias, cuentas de 
ahorro, certificados de depósito, bienes y valores en custodia, en cada una de las entidades 
relacionadas en el escrito de medidas previas, ordenado en auto No. 3035 del 8 de noviembre de 2016 
y comunicado en oficio No.3887 de la misma fecha. 

• Embargo y retención previos de la quinta parte en lo que exceda el salario mínimo legal o convencional 

y de todo concepto que constituya salario, devengado o por devengar de los demandados VICTOR 
RAUL CAICEDO ANGULO Y MARTHA INES MINA MINA, identificados con c.c. No.10.556.573 

y 34.513.378 sucesivamente al servicio del MUNICIPIO DE PADILLA “CENTRO EDUCATIVO 
YARUMALES” y PAPELES DEL CAUCA S.A. ordenado en auto No. 3035 del 8 de noviembre de 2016 
y comunicado en oficio No.3888 Y 3889 de la misma fecha 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la 

parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 

 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3295 

Rad. 016-2022-00299-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra PAOLA TATIANA OCAMPO 

RODRIGUEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2022-00299-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



120 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3297 

Rad. 017-2020-00698-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S. A. 

contra MARIA BETZAIDA VALOR DE RUIZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2020-00698-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



149 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3299 

Rad. 017-2021-00503-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIXTO CAYARU contra GLORIA DIAZ DELGADO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2021-00503-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



98 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 5546 

Rad.018-2018-00585-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 

presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 

elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la 

petición presentada por la parte actora. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la 

obligación, adelantado por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES - COASMEDAS contra 

EDGAR URIBE MUÑOZ con fundamento en el art. 461 del C.G.P.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• Embargo y secuestro del vehículo de placas CEP-818 cuyo registro lo tiene La Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Cali, de propiedad del demandado EDGAR URIBE MUÑOZ, 
identificado con c.c. No. 16.756.084, ordenado en auto No. 2740 del 16 de octubre 2018 y 
comunicado en oficio No.4292 de la misma fecha. 

• Embargo y secuestro del 30% del salario que, a título, laboral, comercial y/o civil perciba el 
demandado EDGAR URIBE MUÑOZ, identificado con c.c. No. 16.756.084, como empleado 
de FONDO DE EMPLEADOS DE LA HARINERA DEL VALLE, ordenado en auto No. 3543 
del 3 de julio de 2019 y comunicado en oficio No.10-01462 del 5 de julio de 2019. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



115 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3301 

Rad. 018-2020-00358-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COVALSA S.A.S. contra 

DISTRIBUIDORA LA SIRENA SAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2020-00358-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



125 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3303 

Rad. 018-2021-00494-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra LIBIA GARZON DE SARMIENTO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2021-00494-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



58 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3305 

Rad. 018-2022-00163-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

SA contra CLAUDIA CAMILO ESCOBAR se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2022-00163-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



166 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3307 

Rad. 018-2022-00255-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra KATHERINE COCUNAME ZAPATA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2022-00255-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



63 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, 

informan respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5500 

Rad. 019-2019-00755-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA, Y BANCO DE BOGOTÁ, 

informan que el aquí demandado no tiene productos con la Entidad; 

BANCOLOMBIA, informa que el demandado tiene una cuenta con la Entidad, sin 

saldo disponible para descontar; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



158 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3309 

Rad. 020-2020-00362-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por CARLOS 

ENRIQUE TORO ARIAS contra MARIA TERESA CAMBINDO UMAÑA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -020-2020-00362-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



155 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3311 

Rad. 020-2021-00152-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

SA contra HEBERT CELIN NAVAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -020-2021-00152-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



127

 
Informe al señor Juez: dentro del presente, el Juzgado 3 Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que si surte la 

solicitud de remanentes, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5536 

Rad. 021-2019-00132-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Cali, envió oficio en el que informa que, NO surte la 

solicitud de remanentes, razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, para que conste lo 

que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



206 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3313 

Rad. 022-2020-00348-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra MARIA LILIA LOTERO BUITRAGO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2020-00348-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



56 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3315 

Rad. 022-2020-00657-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EDIFICIO LAS PALMAS 

P.H. contra FERNANDO ALONSO GOMEZ MENDOZA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2020-00657-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 4094 del 3 de agosto de 

2022. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.5522 

Rad. 023-2015-00598-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante presenta 

recurso de reposición al Auto No. No. 4094 del 3 de agosto de 2022 que ordenó pago de 

depósitos judiciales. 

 

Al respecto, sobre la procedencia y oportunidad del recurso de reposición el Art. 318 del 

C.G.P. en lo pertinente reza: “…el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación del auto…” 

 

Teniendo en cuenta que la providencia atacada fue notificada el 4 de agosto de 2022 y solo 

hasta el 16 de agosto del mismo año, la togada recurre el Auto, es evidente que el mismo 

fue propuesto de forma extemporánea, razón por la cual, será rechazado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora FUNDACOOP, para que informe si se encuentra 

satisfecha la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente trámite o 

presente actualización a la liquidación del crédito.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



40 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3317 

Rad. 023-2021-00856-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por HERNAN ABEL PEÑA 

CUADROS contra ADRIANA ALEXANDRA BRAVO COBO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2021-00856-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3319 

Rad. 023-2022-00011-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS SIGLA: COOPASOFIN contra MAYERLIN 

ROSERO OBANDO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -023-2022-00011-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente, la parte demandante aporta 

información de ADRES, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5538 

Rad. 024-2017-00414-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene la parte demandante aporta 

información del ADRES, con datos de afiliación del demandado, razón por la cual el 

Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 

parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



77 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso PAGADOR, informan respecto 

a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5502 

Rad. 024-2019-00748-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, FORTOX S.A. informan que el aquí 

demandado no tiene vínculo laboral con la Entidad; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del PAGADOR, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



41 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3321 

Rad. 024-2021-00141-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PEDRO ANDRES VELEZ 

CASTRO contra PATRICIA SALAZAR se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2021-00141-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



107 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3323 

Rad. 024-2021-01068-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL FRONTEIRA ETAPA 1 contra JAPZY JOHANA LONDONO MOSQUERA 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2021-01068-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



95 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3325 

Rad. 024-2022-00135-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra VALERY ESPINEL FIGUEROA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -024-2022-00135-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



153 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3327 

Rad. 025-2021-00252-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SUMMAR 

PRODUCTIVIDAD contra COLDISGEN S.A.S. se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2021-00252-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



85 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3329 

Rad. 025-2021-00797-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra ARLY MESSA LOAIZA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2021-00797-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



85 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3331 

Rad. 025-2022-00147-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CENTRO COMERCIAL 

EL DIAMANTE I contra MABY YINETH VIERA ANGULO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2022-00147-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3333 

Rad. 025-2022-00215-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra MARIA 

ALEJANDRA BAQUERO CALVACHE se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2022-00215-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



76 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho con solicitud de 

terminación por desistimiento tácito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5486 

Rad. 026-2018-00745-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, presenta 

memorial solicitando se aplique la figura de desistimiento tácito, por cuanto por no haberse 

dado impulso al proceso de referencia; para entrar a resolver sobre lo peticionado es 

necesario citar lo dispuesto en el Art. 317 del C.G.P. que regula el tema y en lo concerniente 

expresa: “cuando en un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 

a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.” (Subrayado nuestro). 

Claro lo anterior, esta judicatura considera que no ha transcurrido más de dos años de 

inactividad del proceso, toda vez que la inactividad referida por la demandante, fue 

interrumpida en este proceso al proferir una providencia, el día 24 de mayo de 2022, acto 

que se ha realizado en el transcurso de los dos últimos años, siendo evidente que no se 

cumplen con los preceptos señalados por la norma en cita, por lo que el Juzgado no 

accederá a la solicitud presentada por la parte demandada y en su lugar continuará con el 

trámite normal del proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito solicitada 

por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso él demandado solicita oficios 

de levantamiento de medidas cautelares, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 5542 

Rad. 027-2010-00101-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, demandado solicita reproducción y 

actualización de oficios de desembargos y títulos del presente proceso,  revisado el 

expediente se encuentra que las medidas fueron dejadas a disposición del Juzgado 

04 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de Cali, dentro del proceso 

adelantado por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

contra ROSLYN DIANA HURTADO VALENCIA RAD: 029-2012-00978-00, desde el 

pasado 23 de septiembre de 2019, por lo anterior no es procedente la solicitud 

realizada por el demandado. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada, en 

consideración a lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita requerir 

al pagador. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 5498 

Rad. 027-2019-01077-00 

 

En atención al informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 

al Pagador de EMCALI EICE ESP, para que informe sobre el cumplimiento a la orden de 

embargo de salario percibida por los demandados HEBERT SANTIAGO CORTES VILLA 

CC 16.498.573 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado consignación a la 

cuenta de este despacho.  

 
   

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador EMCALI EICE ESP, para que informe sobre el 

cumplimiento a la orden de embargo de la pensión percibida por el demandado HEBERT 

SANTIAGO CORTES VILLA CC 16.498.573 y cuáles son los motivos por los cuales dejó 

de realizar las consignaciones a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes 

coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.    

 

    

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3335 

Rad. 027-2021-00773-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra NELSON HERNAN VIDAL ERAZO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2021-00773-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, solicita cambio de pagaduría. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 5544 

Rad. 028-2018-00466-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

memorial solicitan cambio de pagaduría del demandado, ya que actualmente se 

encuentra laborado en la Gobernación del Valle Del Cauca, lo anterior atendiendo 

la orden de embargo decretada, revisado el expediente por este despacho se 

encuentra que la medida decretada se encuentra dirigida a Secretaria de Educación 

Departamental del Valle del Cauca, por lo anterior se requerirá a la parte actora con 

el fin de que aclare si solicitud es frente a una nueva medida cautelar 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aclare su solicitud de 

medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, 

informan respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5492 

Rad. 028-2019-00340-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA, BANCO 

CREDIFINANCIERA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ y BANCO 

FINANDINA, informan que el aquí demandado no tiene productos con la Entidad; 

razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.5526 

Rad. 029-2015-00709-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el demandante informa de 

pago y abonos. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5540 

Rad. 029-2016-00832-00 
 

De acuerdo al informe que antecede, la parte demandante informa que el 

demandado inicio pagos de la obligación de acuerdo al proceso de insolvencia, 

razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito aportado por la parte 

demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, 

envía acta de reparto. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5556 

Rad. 029-2020-00504-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, envía acta de 

reparto de despacho comisorio; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 
de resolver liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No.5520 

Rad. 031-2019-00301-00 
 

Visto el informe que antecede, la parte demandada solicita pronunciarse sobre a la 
liquidación de crédito presentada el día 25 de abril de 2022, revisado el expediente 
en auto No. 2585 del 6 de junio de 2022, se dio tramite a la liquidación del crédito 
presentada, modificando la misma. 
 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
 
ESTESE a lo dispuesto por el Auto interlocutorio No. 2585 del 6 de junio de 2022. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado la parte demandada, solicitando oficio de levantamiento de medidas cautelares. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 5530 

Rad. 033-2014-00602-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandada solicita oficios de levantamiento 

de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 1737 del 3 de mayo de 2018, 

por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-3476 del 25 de julio de 

2018, dirigido a BANCOS. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con oficio presentado 

la JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno 

(21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No. 5532 

Rad. 034-2010-00884-00 

 

En atención al memorial que antecede, El Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, remite auto 

No.434 el 5 de abril de 2022, mediante el cual resuelve derecho de petición presentado por 

el señor JULIAN ALBERTO PEÑA BETANCUR, en el cual solicita levantamiento de 

embargo, revisado por el despacho el proceso, en el que figura el peticionario como 

demandado, se encuentra que se encuentra terminado por desistimiento tácito declarado 

en auto No. 1240 del 14 de abril de 2018, con el fin de dar tramite a la solicitud presentada 

por el demandado, se ordenará por secretaria la reproducción y actualización de oficios de 

levantamiento de medidas cautelares. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-2622 del 18 de julio de 

2018, dirigido a BANCOS, oficio No. 10-2623 del 18 de julio de 2018, dirigido a CAMARA 

DE COMERCIO DE CALI, oficio No. 10-2623 del 18 de julio de 2018, dirigido a DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN. 

 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, solicitando 

relación de depósitos judiciales existentes, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5508 

Rad. 034-2016-00340-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la 

parte actora solicita relación de depósitos judiciales existentes y pagados; de 

conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades 

o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 

interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea relevante para los 

fines del proceso…”; esta judicatura, considera que previamente a resolver sobre la 

solicitud incoada, requerirá a la peticionaria para que solicite la información 

directamente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, en caso de no ser favorable 

certifique la negación del servicio, para entrar a resolver de fondo la petición. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 

entidad requerida. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS Y 

EPS, informan respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de 

Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 5504 

Rad. 034-2016-00547-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO POPULAR, informan que el aquí 

demandado no tiene productos con la Entidad SERVICIO OCCIDENTAL DE 

SALUD, informa que el demandado se encuentra afiliada como independiente y 

pensionada de COLPENSIONES; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de las 

ENTIDADES BANCARIAS Y EPS, para que conste lo que allí se expresa y quede 

en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3337 

Rad. 034-2020-00276-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS - COOPASOFIN contra HENRY PEREZ 

GUEVARA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2020-00276-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandada solicitando remisión del link del proceso y notificación. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación No.5476 

Rad. 035-2019-00518-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandada solicita se remita copia del 

expediente, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, se le informa 

a la parte interesada, que este proceso es hibrido, por lo que por secretaría se remitirá link 

del proceso que se encuentra de manera electrónica, en caso de requerir la revisión del 

expediente físico, puede acercarse a la oficina de apoyo de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipales, para los fines pertinentes. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso a la parte demandada, para que 

proceda con la revisión del expediente al correo diegocampir2022@gmail.com  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 072 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintiuno (21) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
Auto sustanciación No. 3339 

Rad. 035-2022-00160-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra JAMES ORLANDO NIEVA CARVAJAL se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2022-00160-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 072 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  22 de septiembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


